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se adjudica el puesto de trabajo especificado en el Anexo a
esta Resolución, convocado por Resolución de la Viceconse-
jería de Turismo, Comercio y Deporte, de 28 de marzo de
2006 (BOJA núm. 70, de 12 de abril), al funcionario que
figura en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos previstos
en los artículos 65 y 51 del citado Decreto 2/2002, de 9
de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
a la notificación-publicación de esta Resolución, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de acuerdo
con lo previsto en el art. 14.2 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativo. Sin perjuicio de la interposición del recurso potestativo
de reposición en el plazo de un mes (art. 116 de la
Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

Sevilla, 12 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Sergio
Moreno Monrové.

ANEXO I

Concurso de puesto de libre designación

DNI: 27.489.297-L.
Primer apellido: Hernández.
Segundo apellido: Granados.
Nombre: Antonio Angel.
Puesto de trabajo adjudicado: Director.
Código: 1511110.
Consejería u Organismo: Turismo, Comercio y Deporte.
Centro de trabajo: Estadio de la Juventud.
Localidad: Almería.
Provincia: Almería.

CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 11 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se resuelve la adjudicación definitiva de
destinos del procedimiento de provisión de vacantes
del personal funcionario docente perteneciente a los
Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación Profe-
sional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, convocado por
Orden que se cita.

Por Orden de 2 de noviembre de 2005 (BOJA de 16
de noviembre), de la Consejería de Educación, se convocó
procedimiento de provisión de vacantes del personal funcio-
nario docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e
Idiomas.

De conformidad con lo establecido en la base vigésima de
la precitada Orden y, en virtud de las competencias que le
otorga el Decreto 242/2004, de 18 de mayo (BOJA de 21
de mayo), esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos

HA RESUELTO

Primero. Publicar la adjudicación definitiva de destinos
a centro con indicación de Cuerpo y Especialidad del personal
funcionario docente perteneciente a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísticas e

Idiomas, que se relaciona en el Anexo I, de acuerdo con lo
establecido en la Orden de 2 de noviembre de 2005.

Segundo. Publicar la relación de profesores y profesoras
que quedan pendientes de destino y que se relacionan en
el Anexo II.

Tercero. Publicar las correcciones de errores materiales
y resolver, en su caso, las alegaciones presentadas que se
relacionan en el Anexo III, así como aceptar las renuncias
presentadas en tiempo y forma que se relacionan en el Anexo IV
e igualmente las renuncias que no han sido aceptadas por
haberse presentado fuera de plazo. Declarar, por último, exclui-
do definitivamente al personal participante que figura en el
Anexo V, con indicación de los motivos de exclusión, que
se relacionan en el Anexo VI.

Cuarto. Anunciar la publicación de los citados Anexos,
a partir del día 31 de mayo de 2006, en las dependencias
de información de la Consejería de Educación y en los tablones
de anuncios de las Delegaciones Provinciales y, a efectos mera-
mente informativos, en la página web de la Consejería.

Quinto. El personal participante en este procedimiento
que haya presentado documentación a efectos de justificación
de los méritos alegados podrá retirarla, por sí o por persona
debidamente autorizada, en las Delegaciones Provinciales don-
de tengan su destino en el curso 2005/2006, durante el perío-
do comprendido entre el 1 y el 31 de octubre, ambos inclusive.

En el caso de presentarse recurso contencioso-adminis-
trativo, la documentación aludida permanecerá en la Dele-
gación Provincial, para su remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo competente. Igualmente, si se inter-
pusiera recurso de reposición.

La toma de posesión de los nuevos destinos tendrá efectos
de 1 de septiembre de 2006, de acuerdo con lo establecido
en la base vigésimo tercera de la Orden de 2 de noviembre
de 2005.

Sexto. En el caso de que se haya obtenido destino simul-
táneo para el curso 2006/2007, por la presente convocatoria
y por las del Ministerio de Educación y Ciencia o por alguna
de las Comunidades Autónomas, se deberá dirigir escrito a
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía en los
diez días siguientes a la Resolución del último de los pro-
cedimientos en que se hubiera participado, confirmando la
incorporación al destino en esta Comunidad Autónoma, en
caso contrario, será anulado el destino obtenido en esta Comu-
nidad Autónoma.

Séptimo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses
a partir de su publicación en el BOJA, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo competente, conforme a lo establecido en los artículos
8.2.a), 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa o, potes-
tativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente a su publicación ante esta
Dirección General, de conformidad con los artículos 107.1,
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de mayo de 2006.- El Director General, Carlos
Gómez Oliver.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se resuelve parcialmente
la adjudicación de puestos de libre designación con-
vocados por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento general
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimiento debido, acuerda adjudicar los puestos
de trabajo especificados en el Anexo adjunto y convocados
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 6 de marzo de 2006 (BOJA núm. 55, de 22 de marzo),
a los funcionarios que se indican en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora

de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el Organo que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 44.260.329.
Primer apellido: García.
Segundo apellido: Lucena.
Nombre: María Noelia.
C.P.T.: 1609010.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a General.
Centro de destino: Delegación Provincial de Jaén.
Centro directivo: Delegación Provincial de Jaén.
Consejería: Medio Ambiente.

DNI: 75.438.394.
Primer apellido: Hormigo.
Segundo apellido: Ayala.
Nombre: Rosario.
C.P.T.: 33010.
Denominación puesto trabajo: Secretario/a del Delegado
Provincial.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Consejería: Medio Ambiente.


